
BORRADOR

Propuesta preliminar de Bases para participar en la convocatoria del

Premio a la excelencia de la RNIE México

Elaboraron:

· Dra. Carmen H. Díaz Novelo

· Mtra. Erika Sánchez Chablé

Sobre las candidaturas:

Las candidatas o candidatos al Premio deberán ser parte de las comunidades y grupos de trabajo de

la RNIE.

Se considerarán candidaturas de los siguientes grupos y comunidades:

PONER EL LISTADO

Los candidatos o candidatas no podrán estar activas en cargos o campañas políticos dentro o fuera

de México.

Se pueden postular candidatas o candidatos que no hayan ganado previamente el Premio, en

ninguna de sus categorías, ni en ningún otro año.

Sobre el proceso:

Se puede enviar una sola postulación. Selecciona aquella categoría en la que tengas más

oportunidades. Ver categorías aquí.

Pueden postularse por cuenta propia enviando su semblanza curricular, evidencias y demás

información a través del formulario que se encuentra en la sección registro.

Cualquier persona, física o moral, puede enviar la postulación de candidatas pertenecientes a la

comunidad e Instituciones de Educación Superior, siempre y cuando complete adecuadamente la

información solicitada en la sección registro.

Los enlaces (links) hacia repositorios en línea, como Google Drive, One Drive o similares, donde se

comparta información relevante para la postulación, deberán ser configuradas para acceso público.

Las y los integrantes del jurado descartarán postulaciones de aquellos enlaces que no puedan

consultar.

Toda postulación deberá enviarse por medio del formulario que se encuentra en la sección registro,
teniendo como límite las 23:59 horas del XX de mes del año.



Sobre el otorgamiento del premio:

El jurado de cada categoría estará conformado por personas que son parte del consejo de la RNEI y

sus instituciones y evaluadores de otras RNEI. Su decisión será inapelable y se dará a conocer en el

transcurso de la semana del día XX al XX de mes del año.

Los ganadores y ganadoras se comprometen con las siguientes actividades del Premio:

Promover activamente las publicaciones de las redes sociales del premio

Conocer al equipo del Premio en una sesión individual en la semana del XX al XX de mes de año

Participar en las 2 sesiones de networking programadas por la RNEI

Asistir a los distintos momentos de celebración programadas por la RNEI

Ser parte del jurado en convocatorias posteriores

Imprevistos

Cualquier situación no prevista en esta convocatoria será abordada por el comité organizador,

quienes tomarán las decisiones que consideren pertinentes para resolver el tema en conflicto.

Convocatoria Individual: Al momento de la inscripción el participante acepta las bases de esta

convocatoria y el tratamiento de datos conforme a lo establecido en el aviso de privacidad disponible

en: link CUDI.

Propiedad intelectual y derechos de autor

El/los seleccionado(s) de la convocatoria autoriza(n) a la RNEI a usar, publicar, reproducir, transmitir,

comunicar al público el material en eventos, publicaciones impresas y digitales, y que los mismos

puedan colocarse en las páginas de internet, así como en redes sociales.

Al participar en la presente convocatoria, el/los participante(s) declara(n) y garantiza(n) en los casos

que aplica y que así se le indique por parte del Coordinar el/los participantes deberá(n) firmar las

cartas de acuerdo de protección de obra, carta de autorización de uso de material de tercero y/o

carta de uso de imagen y voz.

Asimismo, el/los participantes y la RNEI están de acuerdo en mantener confidencial la información

que se proporcione y la misma solo podrá ser utilizada para los fines de la presente convocatoria.

----------

Entregables / Deliverables:

1.- Semblanza curricular

2.- Evidencias

3.- Fotografías


